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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oallo del Carmen, núm. 29, [principal. 

Teléfono núm* 2.549,

v e n t a  d e  EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación i planta b^a. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE MADRI
S U M A R I O  —

F f t r t e  o f le iA l,

Ministerio de Gracia y Justicia.
ÁeaJ deereío déctarando Uhirtos ú los pmados qm ss

iiilsM ®  4® te Gaerras
decrefc dispmimño qm el tie mpo de eerciclo sn 

las posQSioñm mpamlas del Golfo de Quima por 
la Guardia Oitil y demás fmrms dú  Eíército se 
abone doble para íüs efectos de retiro, premios de 
constancia, iicenciamie^ios y demás ventajas que 
por años de servicio pmdan corresponúerles.'—̂ á ' 
Qimk 250,

Otro comedisndo la Gran Orue de la Orden del Mé
rito Mxláur ai General de brigada D, Jm n Lórioa 
y Rerrera Dávila, Gen Je del Grove ,--Fágina 25Qr

Ministerio de Marina:
Seal decreto nombrando, con carácter intirino, Jefe 

dé la Jurisdicción de Marina én esta Oorte al Vtcé * 
almirante D* MmiHo Guítari y Savona,'--‘Fdgi^ 
ws 251,

0 ^ 0  d^epofiiendo gtia el Gontraalmiráníé dé la Ar
mada D. Uimrdo Fernández de la Fuente y Fatrón, 
cese en el destino de General Jefe de la Segunda 
iécoión {Material) del Estado Mayor Geniral de la 
ilrmado.—PíÍÉIí«a251. ^

Otro disponiendo que el Qúntraaalmirahie de la Ar
mada D, Ignacio Fmtado y Gough, cese en el desti- 
fio de General Jefe de Servicios au^Uáres del MI- 
fíisierio de Marina,'—Fdgina 251,

Otro nombrando General Jefe de la Segunda sección 
{Material) dét^Mádó Mayor Geniral al Oontra* 
almirante de la Armada R, Ignacio Pintado y 
&ough,^Fúgina 261,

Otro disponiendo cese en el destino de Director gene* 
ráfdeNavigé^ián Gontraah
mirante de tá Af Estrada y Gatoi*
rá^m ^ginaSSl.

Otro nombrando Director generál de Navegación y 
Pesca marítima al Gontraálmirante de la Armada 
D, Ricardo Ferndndtz de la Fuentj y  Palre^.—

■ Fdginá25t .
Otro promoviendo ai empleo de Ytoealmiraníe de la 

Armada át Oóntrááimiráñíe D, Mamón Estrada y 
Oátoira,--^Fdgina25í,

Otro disponiendo que el Ffcealmiranle de la Armada 
D, Mamón Estrada y Catoira quede para eventua
lidades del zervicio,'-’Pagina 251,

Ministerio de Hac^^^^
Bml decreto autorizando d la Administración de tá 

Fábrica NacitnaldelaMoneúay T^mbteparaque 
por subasta pública y con tas formalidades regia^ 
mentarías pmáa contratar el suminisíról^l papel 
blanco Continuo para la eiaborocién de domméH^" 
tos timbrados de Aduanas úuronie los añas 1916 
ál92$, ambos inclusive,—Página 251,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Meal orden IrciaJadafido otra del Ministerio de Esta* 

do en la qm $e inserta úna resolución de la Úorie 
Suprema de Justtcia de úhilé destinada el fijar la 
norma de tramitación de los socJiortos ó resoluciO' 
^es de Tribunales extranjeros que débm cumpU 
mmtarse en aquella Nación,—Púgims 251 y 252,

/  IMsterg^ di te ^
>^eal orden disponiendo se devmlvan ú los individuos 

que figuran enla relación que sepublica las 1,500 
pesetim que depositaron para redimirse del eeroicid 
m ^ i ^

Ministeilo de ia Gobernación:
JSeal orden resolviendo el expodiente de los exámenes 

verificados para in0eso en el Guerpo de Se&retá  ̂
riosIniérpretesdeSanidádéXteriiM.—Fágtná 252,

Ministerio dê  testrucción Pública y Bailas Artes:
Meál orden nombrando Catedrático numerario de 

BiconocMiento dé productos comerciales de la Es* 
(teela jSli^erlor Comercio de Alicante á D, José 
Marta Núñiz Jov$r,—Fágina 253,

Gracia Y J^üsíioiA.—DireMó Geperal de los Re- 
gistids y del Notáríado.— de laé reiolii-
cionee sobre Notariado adoptadas jiÉr eiie Miniele • 
rio durante el mee de Septiembre próximo pmador

HACiENDA.-T'Juntft elseifioadora de las Obligáoio 
nes prc^oedeRtes de Ulirap&ar«--JBecii/lcondo el 
ffombré y dpeliiWe dd acreedor námero 79 de la 
ÑtaÜón dé créditos número 9,335, publicada en la 
GAdETAlde detJlJIciem^a (te 2GÍ3.-^Pdgiiia

Anidando M f  6 0 ^ ^  34.686 expedido d
favor del soldadp ManuelOamachoHelHn, acreedor 
número 15 de la relación de créditos número 3,704, 
publicada en la Gaceta del id deNoviem^e de 
1912,—I^ g im  263,
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Ggbbbsagióm. — Sobsesrefarlft, — ta f i -
fifscüsidss dfe la rék^ún  m U ^m dá á$ liss 
m^iúísáu  reccBttelcid̂ # m  hs GoM§mo9

nacional atímria por liilctoilt»! 
á§ 8. Mo la Boina D,^ Vioioria Mngonia 
ÍQo B. 0.) para smorror á ios ospoiñoUs 
ropaíriaáooo'—Fdgim 263s

XNS7BHC0IÓM PÜBUOA,—Sabseeretafía.— 
Idsias do atpiranies admUédos y^xdui- 
dos do las O0oslolon0s á la Gdtoára do 
Tapagrafiat Geodesia, Economía, Legis- 
lación indusMal y EsíaáiiUta, oenoaníe 
en la Éscnola Central de Ingenieros in* 
úmstriaUso--Fágina 265.

Idem id» id. d las oposiciones d la Cátedra

de Física aplicada d la FíJÍíriiidrla com 
Microscopio  ̂Q4imica aplicada d la Ve» 
ifiHi«arla y TúxkQÍ^gia, vacmte on la 
Escuela do Ffí#»íiídria dé SanUago,-^ 
Fdgina256o

Fombnto.—Dirsoaida Qemvsl ño Obras 
Püblioss.—Servicio Oentral de Puertos 
y Faros.—^pro5^ndo cofi carácter pro» 
vüional las tarifas de arditrios del puer» 
to do Bibadesella (0&éodoy—'Fdgim256^

Am xo  t.*—Bolsa.—Obsir^atobio O n-
BBASi MBVBQPÉLdGiaO. — SUBASTAS. — 
AdministracM  Provincial. — Ancn^ 
Cios OFioiALEis de la Compañía General 
Española de Jfirica y de la Sociedad Gê  
9i@ral Aoucmém do España,—'Santoral.

AMMXO Edictos.—OHABHOS isfADli-. 
^ la o i  m

H acienda .—Dirección General de Adua
nas.— Belácién de hs cargamentos da 
trigo y demás cereales -procedénfés del 
exiranfero, que han sido despachados en 
las Aduanas de ¡a Feninsuía é islas Bm» 
loaros durante el mes de Septiembre úUimo 

F om ento .—Dirección General d© Comer
cio, índuBtriay ®abájo.—2dr^/d de fie» 
tes do Im Compañía TiPúsatldniica, 

Dirección General de Obras Pábiicas.— 
Ffoyectos de tarifas prosmtados por la# 
Compañías do ferrocarriles»

A mmxo S«® — T r ib u n a l  B u frb m o ,—S a la  
n i LO Civil.—Pl̂ SjSfo 69 y 60.

PARTE OFICIAL
m i r a a m  tü i  m s g jo  ig  n m i s o s

8 . M. el B s t Don Alfoneo XIII (q. D. g.) 
•ontiBúa tin novedad es la  importante 
lalnd.

Él Jefe enperior de Palaeio dice á eita 
Presidencia lo siguiente:

«Ezcmo. Sr.r El Decano de los Médicos 
de Cámara me dirige sn el día de ho; la 
•igulente comanioacidn:

«Esomo. Sr.: Con esta fecba, el Frofe* 
eor Becasens, me dios:

«Tengo el honor de participar 6 V. E, 
qne 8 . M. la Beina Doña Yictoria Eaga> 
nía (q. D. g.) y S. A. el Infante recién 
naoido continúan en estado satisfactorio.»

»Loqne de orden de S. M. elBEV (qne 
Dios guarde) tengo el honor de trasladar 
iV .  É- psra sn conocimiento y  efectos 
eondguientes. Dios gnárde á V. E. mn> 
«hos afloB. Palaeio, 28 de Octubre de 1914. 
£ l Jefe superior de Palacio, Ei Marqués 
de la ToxTeoíHa- 

.Señor Prs;:'tdonte del Consejo de Mi
nistros,»

SS. AA. RR. el Prín?ipe de Asturias é 
Infantes y las d em ás  personas de la Au< 
gusta Real Familia eontinúan sin nove
dad en su Importante salud.

B H im i»  DE «EiCU IIDSTICU
raULDEOREIO 

Vistos los expedientes penitenciarlos 
instruidos por la Junta de diseipl^a de 
la Frisién Oentrll dé Cartagena para de- 
etaracíén de libertos, de lo* penados pro- 
sedentes dé la suprimida Colonia peni
tenciarla d¡e Ceuti, qne gozaban de libre 
elreulaol6&por aqueHa Plaza al supri
mirse la re^éridá Colonia y que reúnen 
las eóndieipnes requetllas para gozar de 
dicha gracia:

Visto él párrafo segundo del artículo 
transitorio de lâ  le /  de 28 de Julio últi
mo, estableélendo la libertad condicional 
y el Real decreto de 2 de Agosto del eo* 
relente año, que regulen las condiciones 
para conceder la gracia deque se trata: 

De aonerdo eos )o infonnido por la

Direécién General de Prisiones y con la 
propuesta hecha pér el Ministro de Gra
cia y Justicia, y  oouformfndome eon el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar libertos £ los pena
dos siguientes: Antonio Bonet y Costa, 
Raimundo Pérez Martín, Rafael Bnie 
Urrntia, Valeriano del Bío González, An
drés Cob Alvarez, Eladio Conde Fernán
dez, Celestino Muñoz Hernández, José 
Sáenz Langarics, Miguel Santero Gil, Pa
blo Carrillo Barba, Perfectino Nogueíra 
Bíande, Severino Bodríguez Vieiva, Fran
cisco Rullán Falconet y BlasBivas Ca
sal.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos catorce.

üübFDSSa.
■1 Ministro de G rada x Jostlcis, .. ;

EÁiardo Dato.

miSTERIO M LA 611EREI
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Según las Reales órdenes dic
tadas por este Ministerio en 15 de Di
ciembre de 1858 y 16 de Julio de 1862, se 
concedieron á las fuerzas del Ejercito de 
guarnición en Fernando Póo el abono 
doble del tiempo servido en dicha Colo
nia, para tos efectos de retiro, licenoia- 
iniénto, premios dé constancia y demás 
ventajas snálogas, en atención á las pe
nalidades y peligros que sufren, siquiera 
no sea por hechos de guerra sino porque 
el clima insalubre de Iss posesiones del 
Golfo de Guinea producen en aquellas 
tropas eonstantgs y numerosas bajas, lo 
que Justiflca sobradamente la concesión 
de esta recompensa, que fué hacha ex
tensiva por entonces á las fuerzas de Ma
rina que se hallaban en el mismo osso.

Al publicarse la ley (íe 19 de Julio de 
1889, édíeional álaitonstitntivadel RJér- 
oito, cesaron virtualmante los cféetos dé 
las expresadas disposiciones, puesto que 
la concesión deUoble abono de tiempo 
servido había de disponerse Mediaate 
Real decreto, en la forma prévehldá en 
estaíey.

Ahora bien, el Ministro de Marina,/ de 
acuerdo con lo que informó la Junta 
OonsnlRvá de la Armada, p ateQdiendo á

las razones ya expueitss, dictó el Real 
decreto de 20 de Noviembre da 1901, ra« 

! tifloándo la eonoeaión de dicho beneficio 
á las fuerzas de Infantería de Marina y 
demás Cuerpos dala Armadé de servicio 
en aquellas posesiones, gracia que el Mi- 

’ nistro que saseribe considera de justicia 
i hacer extensiva á Iss Sel Ejército, j  espe- 
I cislmente á las de la Guardia Civil que 
I en dicho territorio forman parte de la 
I Guardia llamada Colonial, habiendo in 

formado resientemente en este sentido el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y 
en su consecuencia, de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobaeión de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Octubre de 1914.
BBAOSi I

K '12. B. P. de V. H., i

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, de aonerdo eon @1 Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que el tiempo ser
vido en las posesiones españolas del Gol
fo de Guineupor la Guardia Civil y de
más fuerzas del Ejército, se aboné doble 
paca los efectos de retiro, premios de 
constancia, liéeneiamlentos y demás ven
tajas que por años de servicio puedan 
eorresponderies.

Dado en Palacio á veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos catorce.

■XÜQXIOi
Ui Ministro de la GaerrUb i

REAL DECRETO.,,
Ea oonsideraeión á los servieios y eir- 

(mastancias dél General de, brigada don 
Juan Lóriga y Herrera Dávila, Conde del 
Grove,

Vengo en eoncedertei á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz del 
Mérito Militar, designada para premiar 
scrvicíoa Mpéciafcs. , ,

Dado en ralaéió á veinüauatro de Oe- 
tubre dé mil novecientos catorce.

, S á L F O R ^ a '] .
q i Ministro de la Guerra, í ,

BsuiQiMEgie.
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ilISTEEIO  M  MAMA

REALES DECRETOS
A propu@@l̂ . di! Miüktro de Midaa, d® 

a^nirvlo aon Mi Oonsejo d@ Mlrdsteir, 
Veiago ©a nombrar, ©aráeter iat®« 

riae, Jal© d@ Ii Jarkdksiéa deMadaa 
ea ©ita OoFt©, a! Yioealmltiaíe D. Emilio 
Galtart j  Sa’̂ oaa. ■

Dado oa Ptiaaio i  veiatisieto da Oa< 
tubre áñ milaovealentos eatorse.

%hwoma,
«I Mlaist̂ o id M&slLMt

lügDsto Miranda.

II Gcíxibre I9H I S l

«  MtaUtró <f Mariaii,
iagffita Míraník

aUtiFOMSO.

B! Ministro id n||rlnpi 
ingusto iiranda

ALPGNSa

A propuesta iel Ministro da Marías» de 
aouardo oon Mi Consejo da Ministros,

Vango en nombrar ai Contraalmirante 
dé la Armada D. Bioardo Fernindez de
la Puente f  Patrón, Dijî gotor general de 
Na^ggasión y Feseá M'áHíima.

D tio m  Palaeio á vsmtioolio á® Oattt- 
bra da mil noYeeiento^ oalorce.

JÜLFOWSO.
61 Ministro Sd Marinâ

Miranda. .

A propuesta del Ministtro de Umím, 
d© iQusrdo con Mi Consejo de Mii*Jitros?¿ 

Vengo en nombrar al Oísnti ailmksiita 
d© la Armada D. Igsado Pintado f  
Goirgb.'Qcneral Jefa do la Beguida lea- 
ci5n (Material), del Eálado Msyor OantmI.

Dado @n Pái^aio á ^aintiocho da Os» 
tubr© da mil novaolontos oitoroe.

A propuesls á$l Ministro de Marlnt, d© 
ácuérdo son Mi Cos¿®e|o d© Ministros,

■Veago' m  disponer qa i ©1 Contraalmi
rante de la Armada D. Riairdo Fernlu- 
úm d© M Puant^ y P?/£rd.e, cesa §n e! ies- 

■■. tino úe Clssera! Jeta da 1m gegiiedt 
•elSn (Material) de-l Ustado Msfo.’?.Central 
dolaArmadis.

Dado en Paliaio á velctlosho de Oilu- 
bro da mil novadantos caloro©, ¡

aCTOHSa I
6 i Ministro do Marina, 

ingusto Miranda.

A profuesía da! Ministro de Marías, 
de acuerdo mn  Mi Censejo de Minisiros,

Vsiigo ©n disponer que el OonÍrsá|¡¿l- 
rsnta de la Armada D. Ignaoto Pintado y 
Gougb, C6S8 en el dcsiino de Ganara! Jóle - 
de Servidos ausllkrei del Miniit^rio da 
Mirinc. .

Dado en Palacio á veintiocho de Octu- ;.
bra de mil novecientos catorce. i

m Ministro do Marina, 
iagu?to Miranda.

I

A propuesta del Ministró da Marina, 
de acuerdo con Mi'Coni©io"(!e;Mmistro 

Vengó ©ifdkpoÉer quie! Contraalmi
rante da la Armada D. Ramón Estrada y 
O doira, ceso en el destino ds Diraotór 
gmerai do Navegación y Pesca maií 
tima.

Dado en Palacio á veintiocho de Osfn* j 
bra io  nül noTc^i^to^ oatoree*

.1. BüDZOHSa.
■1 Ministro de MarIniSi UÍSl

lEgnsto Mirasua,

A propuesta dd Ministro da Marías, de 
acusrdo con MI Consejo do Ministros,
„ Vengo oü promuvar ai.omploo de Yica* 
almirante do Armada al Contraalmi- 
ranlo D. Ramón Istm dt y Oatoirs, en 
vscanta producida por íallocimiinto del 
Álmiranto D, Joaquín María Oincúnegui 
yMaroüo.

Dado en Falado i  votntíoqho da Octu- 
br® do mi! novaMiutOi itiorce.

I

A propueita del Ministró de Mirina, de 
acuerdo ©en Mi Consejó do Ministros, 

Váago en disponer qhe oí i / l e e a l ^  
raat© de la Armada D. Rtmón E s tr ía  y 
Ottoira, quedo para eventualidadea del 
servicio.

Dido en Palacio I veintiocho de Octu
bre do mil novoclonlos caloro©.

KLTOHSa
11 Ministro MárÍBl,

ingusto Miranda.

illSTlIllO »É I A O i «
REAL DECRETO 

Xprópueils^daíMinlsfr^^^ líscieiida, 
y do acuerdo con el Gónsejo de Mnis- 
t r ó s , J  

Vasgo m  sutorizir -Admihistra-
dón d® la Fábrica Ntsiou^l do la Moné- - 
da y Timbra, p^rt qm, púv gubt^ta pü- 
blict y eón Ifs formalidades r^gltmenla- 
rfts,'puiáa eoúlfátir el sumin^iro dal; 
pgpol blanco ■ continuo para' Ihélibéi^a 
úiútí dé' átíéumeslos íimbradcs de Adu§ - 
nss, durante ios sñ^s 1916 á 1920, tmboé 
inclusiva;- ' • ‘

Dado en Palacio á veintidets de Octu
bre'de mil novecítntes catorea. '

"   ̂ ' ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

61STEM0 BE W I A I  JUSTICIA
í , , . . .  ...

BBALOÉDBé 
Exorno, Sf,: El Miniatetío da Estado, 

con Reai orden de 30 da Septiembre últi* - 
mo, ha remitido á este de Oracia y Jnsti* 
ola copia del Memorandam en el que se 
inserta ona resoladdn de Ip Corte Bq*

prema de Jnatioia da Chile, destinada ^ 
fijar la norma de tramitacidn de los ex- 
hoitoa 6 resoluoiones de Trlbanalas ex* 
tranjeros que deben onmplimentsraa en 
aqnella NaOidn, el que copiado literal* 
mente dice así:

«Copia.—República de Chile. Sl’nists* 
rio de Relaciones exleriprea. Memoran* 
dnm. Sobre las formalidades i  que deben 
soletarse la tramitaeidn de resolacioaes 
jodidales pronnadsdat por Tribnnales 
extranlercs.

i>En nneslra legialaoidn, los sotos em&** 
nados de Tribanales extranjeros y que 
dsben ser cumplidos en Chile revisten 
dos formas distintas: ó son aentsnaiaa 
prcnuQoi&Sas en juicfoi eogaidoe en otro 
país y que afeotan á personas 6 intereses 
radicados tquí, 5 son exhorto, destina* 
dos á practicar en Chile aotuaelones de* 
cretadas también en Jaicios que se trainí» 
tan en país exiranjerp.

>El iiiigancismiento de los primeros 
esti resido por las disposiciones del p&« 
rrafo segando, fílalo 19, libro I del Cd* 
digo de Procedimiento civil. El ártica* 
lo 214 de diaho pfirrafo determina qne la 
resclnoién que se. trata de ejecutar en 
CMlh presentarse eneoplalegalisa* 
da á ia Exorna, Corte Supreina. Ea la tra* 
mitacifin para el cumplimiento de dishas 
resolaéiones, la ley no da Intervencidn al 
Ministerio de Belaeiones exteriores, sino 
que ella es materia de instancia que deba 
hsc»  el iht^esado ante liiEXoma. Oíste 
Suprema.

>Raspedto á los exhortes librados por 
Autoridades i adioialea extranjeras, tanto 
en materia civil como en la criminal, 
para practicar actuaciones en Chite, de* 
ben redbirsó on la Corte Snpremá por 
oonducío del Ministerio de RelabionM 
Exteriores, conforme á lo prescrito en el 
artículo 79 del referido Cúdigo de Proce
dimiento civil, Ea la propia forma deben 
tramitarse las solioitudea de extradlddn, 
fi viríud de 10 prevenido en él artículo 
692 del Oddtgo de Procedimiento psaal.

•Además, según el mencionado ar iícu- 
lo 79, el exhorto debe contener la indica* 
cida liel nombre de la persona 6 perso* 
ñas á quienes la parte interesada apode
re psra ptraoticsr las diligesoias aoliéita- 
las, é indiosrá que puede hacerle la per. 

Bona que le présente 6 oailqulerá oira.
.Ahora bien, todo doshménto ú rcsolu- 

oidnconteóidOs emun extcórto deben pre* 
sentarse debidamente legaliSadoa para 
darle curso, poSque no SÚlo loa documen
tos acompafiados ar exhorto, sino que el 
auto 6 reSoludiún del Juez que ordena la 
diligencia 6 él trámite que ha da cum
plirse, son instrumentos públicos, según 
la deflnicidn del articulo 1.699 del Cddi> 
go Civil, y el articulo 334 del de Procedi
miento del ramo preceptúa que en esa 
forma deberán presentarse los instra* 
montos públicos otorgados fuera de Chi* 
le, explicando detalladamente pn qué 
eoBBíite dicha |@g&llzsgI6n,



l í i

«El Éfiloató VI del Oóillgo OifU dlee 
ijaa la autentieidad de as  iBitramento 
público ae refiere al hee&é de haber «ido 
realmente otorgado 6 aaiorisado por laa 
personas y de la manera que en los falea 
doonmentOB se expresa, y este requisito, 
de óapital importancia fratíndose de au’ 
toa 6 resolnoiones judiciales emanados 
de un Tribunal extranjero y que debeh 
ejesuiatae eu GMie, no puede estimarse 
debidamente aereditado s in  que haya 
testimonio en el mismo expediente de 
haberse llenado laa formalidades esta* 
bleoldas en el citado artículo 834 del 06* 
digo de Procedimiento civil.

»Todo documento y toda reaolnoidn 
Judicial contenidos en un exhorto, aun 
cuando éste haya sido entregado al Mi* 
nisterio de Relaciones Exteriores por un 
Agente dlploniátioo extranjero, deben 
llegar á la Excelentísima Oorie Suprema 
legalizados en la forma ordenada por la 
aludida disposioida legal.»

SI üctüfee 19Ü G acéía dg M a d d d .-----KÚme SOS

tiO QUa da Has! arten trasíaio i  V. E. 
para a» aosociimiantp y el da los Prasi- 
dentes da Un TaM lorkles y
Proyinoi&las, á : £  de qaa éstos higsn 
saber i  loi Jaaael de primera iistsmda 
é ÍHgtruadési déa-iisi r©speoti?os territo
rios qa© las opmMoiies rogatorias que 
Ies nem dlrlgídis por las Antoridadca 
ludlGlalesi d© Ohi% auia euiiiáo sean ira- 
mitadig por íá ¥fa diplomiticg, deben 
llegar legalizadas. Dioi guarda i  ¥. E. 
muehos años. MadfId, de Oalnbra de
1914.

DATO.
I Sañor Presidente del Tribunal Sapremo.

«mSTEMO BE L1 «liBM
BKUORDEÑ

Exorno. Sr.: Haiiindose Jnatifleado qm  
loi reolutas qué figuran en la signien- 
té relaeldnr P^rlenedentaa á loa raem-

plazos que indican, están eomprendí^ 
dos en el irtfoulo 175 da la ley d© Ee- 
clutamiaato ú@ 11 de .Tullo de 1885, mo- 
diñeada por la de 21 de Agosto d© 1896, 

El BsT (q. D. g.) m  fea férvido dispone 
i6 devuelvan á loa interesados laa 

UOO pesetas con que se radimieron del 
servicio militar activo, gegún eartsa da 
pago expedidas en las fecfeas, con loa nú- 
meroi j  por las Delegaciones da Ha** 
aiends qm  m  la altada relación se ex* 
presani cantidad que percibirá ©I indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada m  forma legal, según pro
viene al artfeiilo 189 da! Eegiameato 
dictado par» la ejecacién de dicha Ley.

De Eeai orden lo digo á V, E. para sa 
eonodmiento y demás ©factos. Dios guar
de i  V. E. maofeoi años, Madrid, 23 de 
Octubre de 1914,

so h a g Oe
Saiores Capitanes generalei d@ las 1.*,

2.% 6.* y 8,® H^ionef.

II cllot

m î oa m m

Ensebio Fernández Ruiz....
Cooattntino Domingo Mar

 ...........
Antpnio Campos Raya... . . .

José Gar^ia Ruiz.. • . .  • . . . . .  
Manuel Sásuategui Ipiña,.. 
FerD^audp Conselo Pena.... 
Frsnoisco Rodríguez Alva

rez  ..........

me.S
COPO

FECHA MÓMIBO5
1
1 Pueblo. Provincia.

lOMA m
SeA Binsnoión

m  LAS OJlSYAS
PE PAGO

1911

1911
1911

Madrid........ Madrid . Madrid.......... 23Sepl. 1911 . 
31 Enero 1912.

19f

79Galera. . . . . .
Fernan-Nü-

Granada. . . . Granada. . . . .

ñez Córdoba*... Of?rdoba......... 22 Oct. 1911... 533
1911 B aza.......... Granada. . . . Granada........... 80 Enero 1912. 73
1911 Amorebleta,. Vlzwa* - • • ^ Bilbao... . . . . . 80 Sept 19 li;. 749
191) Tordoya. . . Coruña. . . . . O oruña..... -. 80 Enero 1912. 122
1911 La Vega....... O rense,..... Orense. . . . . . . 80 Sapt. 1912.. 208

Dsl9ffKGÍonef
de

Haciende 
sao es;pi(i!8ron 
laa ear l aa  

áe pago.

Madrid.

Granada.

Córdoba.
Granad».
Vizosja,
Ooruña,

Orense.

MDISTPO DE U  MEMAaDS

  B U L O B D E .
Pasado á informe de la Comisión per*

manen te del R^al Consejo d© Sai^idad el 
expediente de los exánienes variñcados 
para ingreso en el Cuerpo de Baeratarios 
Intérpretes de Sanidsd exterior, »® ha 
servido emitir el siguiente dictamen;  ̂

«Reiultindío que oon feefeaS de Mayo 
último y en cumplimiento da lo preven!> 
do en al artículo 29 del Heglamento pro
visional vigente di Sanidad exterior y 
en viftud de lo dispuesto por Real orden 
de 30 da Mayo del año ántericr, is  con- 
vooaron exámenes', con ¡arreglo al pro* 
grtm t publicado al efe^k^ p»ra la pmvi- 
Biéa d© las vacantes Searelarios lu- 
térprates en las Estaciones sanitari^i m  
los píxsrtos de Santa Ofuz de la Palma, 
CorcuMón, Rosas, Mazarrón, Sagunto- 
Canet, Motril y Vinaroz, dotadas cada 
una con ai habar anual de 1.500 pesetag: 

Resultando que nombrados los corres

pondientes TrifeisEaltg é ito s a m p s z irc a  
á  verifisa r !o i exá-5?.eríes da i c s  a sp ira n 
tes po r e l c rd c n  del n ú m ero
que  o b tu v ie re n  in  el sorteo, el d ía  21 de 
Béptiembr© prÓMmo p a iado , con sujeción 
á  lo determ inado  en la c ircu la r de oon ye- 
oatorta y p ro g rá m t publioadcs:

Resultando qua dichos" exámenes se 
dieron por terminados ©i 26 del propio 
mes de Saptiembr© último, siendo aprO’ 
badoi en idionias y m  las demás mata* 
rias que expresa c! programe, los aspi
rantes D. Mauricio H. Fhurer Lozano, 
D. Pedro Ferniádí^z' y Gouzikf, D. Al
fonso Diez de Ribers, D. lidelcnio Z&ba* 
leta Corta, D. Antonio Botella Maíso, don 
Enrique Atoráz Diez, D. Julián Fríncés 
Echtnova y D . F ^ c ls c o  Vkéo Muñoz:

Visto ©I arííüiio 35 de! Eeglt.mí?Bto 
provisional vigente de Sanidad exterior;

OoBsideraudo que en la ciskbraoión de 
estos eximanes sé han obsfrvado debida- 
manta Im regks ó inslrucciones dictadas 
pam iu ejacuaión.

La Gomiiión permanente del Rea! Oon* 
scjo de Sanidad entiende que deban ser

declarados individuos d®l citado Cuerpo 
d© Sssretarios intérpretes, los ochó sprc- 
fo»do§ que qaadan relacionado», pues si 
bien el último no tiene derecho á ocupar 
pltza dé las que fueron objeto de laa opo* 
sicionis, en primer término^ha de tener
se en cuenta que ai finalizar los ejerci
cios exiatía otra vac^nt©, la de Sasretirio 
intérprete d@ la E^ti^ción sanitaria d« Cá
diz, ©Ufa resulta pudiera corresponder al 
citado individúe.^

Y ooaformándesQ S. M. Rey (q. D. g ) 
©on 6l prainserlo dictamen, se fea ser
vido resolver como ©n el mismo se pro
pone.

Da Eceí úvám lo digo á V. I. para 
m  aonodmtelo j  e>feclos oportunos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 28
de Octebre de 1914.

BANCHB25 GUERRA, j 
Señor Subiccralario d© ©st@ Ministerio.
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REAL ORDEH
limo, Br.! l ü  Tirtioid d© concTOo da 

tri®!aol.éiSj
S. M, ©1 Eey (q. D. g.| ha te ld o  á Men 

nombrar áB . José Msríi Nüñes Jover, 
Oaíedrátfco ni^merurfo de He^oncoimiea* 
to de proiaetoii oomercisleg da la EáQu©* 
la Superior de CoMereio do Alicante, con 
el mismo sueldo anufl j  número en el 
escilafón que actúa?,mente lo corres* 
pondea.

Por consaoueaela de aiíe nombramien
to, y eoB arreglo á lo dispuesto en eS ar* 
tíoulo I,® del Real decreto de 81 de Julio 
de 1904, se declara Taimante la Oitedra de 
igual denominaddff, de que es litulsr el 
Sr. Núñer, en la Esf^uela Superior de Oo- 
mercio'de Palma do MaMorcs.

Da Real orden lo digo á V, I. para eu 
conoolmiento y demig efeeíes. Oto» guar
de á V. muchos años, Madrid, 19 de Oc 
tubre de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecratpío Se este Ministerio,

SsrtioiGS lí José María
I^ñssJovér,

Ajnú&Bfe numerario de la Escuela Su • 
pericr de Comercio d© Alicante, en vir
tud de concurso, desde 18 de Abril de 
1904,

Auxiliar de la Esguí̂ Is. por as*
ocBio, desdi 18 d© Enei o de 1805.

Catedrático numerarlo d© Eeoonoei- 
mientes de productos eemerolales y práo* 
ticas de Laboratorio de la Escuela de 
Palma de M^bcroa, en virtud de opcsi- 
ció?*, desde 8 d© Agesto do 1912.

Per Real orden át 6 de Febrero de 1914, 
fuá dcfeignsdo para desempeñar la Cáte
dra de Fílales, Química é H storis Netu 
ral, en calidad de agregado^ de la Escue
la Especial de Comercia de Barcelona.

Profesor m ercsntIL  ,
Perito Químico induitrial.
Bachiller.
Como Ayudar 13 y Auxiliar ha estado 

ensarg&do do varits CItedrag.
Es autcr de algunos trabiios de inves- 

tfgadidn.
_ j^> -

MiNiSTERlO DE GRACIA Y jüSTlClA

Utrecelóit eieneral áe los R egis
tros y del lüí tardado.

Reladdn ds Isa respluoionia sobre No * 
tariado, adoptabas por este Ministerio 
á propufsta de la Birécoióii General de 
les Rfgfsijc#? y ácFNvíaritéo m  el mes 

^de SapíkmbreúU mi\
Eb 4.-“DiHges5í)in̂ i:;4o ÍBetaí& ck  d® don 

Juan Manui?! Fcrsí 4^ Oa^er y D.. Pran- 
ckao Cáíalá ÜCíikf, Noi^iics> r¿fp0cti- 
vgment©, de BarcaicBa f  Gsrona, m  so* 
liciiñd permuta do i'Ei cargos.

En 4,—Idem íl. id', d© D. Oristdbsl 
Pacheíio Rosales y D. Juan Torree Gar
cía, ídem id. de Santa Fe y Purchcna, en 
iclicitud^de^ídem Id,

En 4.—-Prorrogaaio por un año á don

fe p fe f if f í  Jcié;Oallé}a Oourél, NoMrfo excedente 
L̂J iUDMU' . volnáítrío de Fontefodri, la aituacidn 

m  qÚ9 éncueBtra.
En;4.-^Nombraado Archivero de Pro- 

toeolpg del distrito de Scs al Notario d@ 
dkhé punto D. Manuel Soiaúo Navarro, 

E-:̂ ' 4.—Idam 1 L id. átl ídem da La Es
trada al ídem id. D, Minuel OerJú y 
Pniol..

En 4.-^Id6m id. id. del íd^m de La Ba- 
ñezaki Idem id, D. Fé^ix Espsao Pernia, 

En 4.—‘ídem id. id, áél ídem do Riba- 
davfa al id, D. Joiá Rodsígugss Vás* 
qwm,

Ea 4.—I4em id. í 3. d«! ídem de La Ca- 
ñka il  ídem id. D. Arturo Cabalas Mon
tero.

Eo 12.—Idem i i  Id. del ídem da Gra- 
nollars ai ídem id. D. Manuel Gatell y 
Solá.;

Ea 12.—Peolurinfo en ilinación de ex* 
cedenoia voluntasia por dos años, al No
tarlo de Tineo D. Ju ta  Eaoribtno y Pa
nadero.

En 18.—Nombrando, ©a virtud d© opo* 
gioidn, para It Notaría vaounta de Lugo 
(por defaneión de D. Antonio Netra Lie* 
dio), á D. Pedro Menóssdez y García del 
Busto, número 1 da la lista da calificación 
ekvada por el Tribunal censor, 

í Se 18.^i<lem. m  ídem id., para la ídem 
I en La Eiirsda (por traslación de D. Fran- 
1 co Rourss Ázmg^X á I). Guillermo Aleo- 
I ver y¡ Si^rtda, número:2 de ídem id. id.
I En; 18.TT̂ Íd6m, en ídem íá., para la ídem 
I da Tuy (por traslación de D. Gerardo 
; Varéis Arias), á D, Rtfael Bodiígoez 

Gonziier, húmero 3 de ídem í J. Id., y ex
cedente yoírntario de Viíiafaliohe.

En l8.-^Idem, en ídem id., para la 
ídem de Padrón (por traslación de don 
Jcsé F^rnlndez del Boitc), á D. Alfonso 
Her^éUa Ccurel, número 4 de ídem id, 
ílcm,

En 18.--^Idem, en ídem id., para la 
ídrm d«s Eatrlmo, i  D. Luis Casanueva y 
JJmtú, riümero 5 de ídem id. id.

En 18.—Disponiendo se den las gradas 
á los individuos que han constituido el 
Tribunal de opoiiciones á las menciona 
das Notorias, per el odo, aevividad é in- 
taligenoia ¿on que han deaenapeñadp su 
cometido. ^

En 28.—Interpretando el aentido 
canoí' del aníopio 10 del Real decrelo do 
27 de Abril úf timc, sobre plazo para cele
brar isd oposiciones á Ñotarías determl- 
nades en lá capital de las Audiencias Ts- 
rritorlales*

Madrid, 26 de Octubre de 1914.===E1 Di
rector g^ora?, José Jorro y Miranda.

; ■' •;  —
MINISTERIO DE HACI^DT.

J n n ta é lá s i f ic a d o r a  de l a »  o W l-  
g-neione» p ro e é d e n te »  do ü i«

SECBETARÍA
Habiéndose padecido por esta Secreta

ría un eríibr d« ocpia aL^opsi^nar el 
nombre y lípellidos del jwreedorioa^ 
ro 79 áe íá heisoión número 9*385̂  pnlriii- 
cftda dn GiobtÁ do 16 de ^Diciembre 
de Í9Í8, rectifica por el presente, ha- 
clendé cdrií'ar Que debe entenderse pu- 
bliatdo á hcmbrí^ del soldado Cándido 
Avk Martín, acreedor núme
ro 79 de rfciadéu LÚmsro 9.335, en VtZ 
ú® Viásl Antoiía Rey, como aparece pu
blicado.  ̂L ’/

Lo qu© sé  publica ©ala G a o i ta  d e  M a
d r i d  á Ies ©feetoa oportuno».

Madrid, 28 d© Octubre de 1914.=1! Ss- 
cretario, Ricardo Oisneros.—V,® B.*̂ ; el 
Presidentey M» Qrdóñczt

Ea la anulación da! reígatrdo nomi
nativo número 84 686, importante 26,60 
pcfeta», expedido á favor áéi soldado 
Manuel Camacho Heiilo, acreedor núme
ro 15 de la relación número 8.704, y pu« 
blicada en la G a c e ta  d© 14 de Noviem- 
bra de 1912, por acuerdo de esta Junta 
de 17 de Octubre del mismo año, se pa
deció por esta Secretaría un error de 
copia al oonsignsr el número de dicho 
resguardo, reotificásdosa por ©l praeen- 
td. haciendo constar que el verdadero 
número dd ya repetido documento es 
84 686 y no 34.686 como aparece publi
cado.

Lo que se publica en I t  G a o s ta  de  MA« 
DEID á ios efectos oportunos.

Madrid, 28 de Octubre de 1914.—El Se
cretario, Ricardo Oiáueroi.—V.® B.”: el 
Presidentf, M. O r̂déñez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SMli8»»r»tftarla,
MéksM^ csrUfleaáa di ios ceissfidlodü rs* 

canáaáas s» los Gobiernos Oiviks qms se 
i cáfof», cm desHm d ¡a suscripción moio*
! M̂ i abieria par imoi&tim de 8, M, ia
i Eeina Baña Viciará (q. B¿ g.) p&m foco-

rrsr ú los ssj^ñúks ripisirtalof.
iI (OeaSInaaelÓal.
‘ Burgos.

Suma de la eertificación anterior, pese
tas 10.971,17.

Ayuntamiento y vecinos da Sarracín, 
27.60.

Idem id. do Alfoz de Brioia, 15.
Idem id, da Quintanar da la Sierra, 72,40. 
Idem í L de Grljsiba, 80,50.
Idem id. de Freaned® da la Sierra, 85,50. 
liem  id. de Sargentas do la Lora, 9,85. 
Idem id. de Tobiila d«l Agua« 5.
D. Antonio María de Eacio, 50.

Luis Polo, 5.
Ayuntamiento y vecinos de Berberana, 

18 pesetas.
Idem id. de Villamartín de Villadiego. 

9 pesetai.
Idem id. de Viüamayor de Treviño, 

89,55.
Idem id. de Cub) de Bureb^, 40>75.
Idem id. de Huerta del Rey, 15,05.
Idem id. de Rfviil&rruz, 5,
Idem fd. de Oascftjtres de Burebt, 85. 
Idem id. de Padilla de Arritmi 82,55, 
Idem id. de Isar, 42.85.

' D. Gumersindo Gl?, 50.
 ̂ Ayuntamiento de La Sequera, 5,

Total, 11.514,77 pisetyf.
 ̂ Cuenca,
D. Lftdifilio Ohavarría, 0,15 pesetas.
D.* Francisca Péfí%fi,25.
D. Luis Blanco, 040 .

 ̂ Martín LÓotz, 0¿75.
Florencio Pérez, 0,50*
Ffsnaiaco Oacheroí 0,25.

D.® SsbiStiana Péréz, OylO.
D. Sixto Güildrán, 0,05.

Juan Remero, 0 10.
Miguel Romero, 6,15.
Vicente Blanco, 0.75.

D.®E3 éfaua Triguero, O 10.
D. Gregorio Sevilla, 0,50.

Fdipc Bknco, 0,50.
[ Ventura Escalada, 0,50.
I Pantaleón Ohfivtrrís, 0,25.
I , Jerónimo L5p§z, 0,25. 
í Luis Sevilla, 0 10.

D.‘ Petra Pérez Escalada, 0,15.
D. Bernabé Blanco, 0,75.
D,® Anastasia Blanco, 0,75i
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D. Mmcs Mirtínez,0,10« 
Manuel á© la Torre, 0,25. 
Fernsudo Peralí‘«/0,76. 
Laeio SaTillt, 0,25. 
Vaieriaao Gancueñt, 0,25. 

D.* Micaela Esealadí?', 0,10.
D. Hilario Aiíag, 0,26.

Miguel Blátieo, 0,25. 
Caieítlno Bláneo, 0,10, 
Julián Sev ra, 0,10. 
Sai'raííor B]¡̂ s?eo, 0,15.
Jgsüs Árks, 0,25.
Gregorio Delgado, 0,10. 
Mariano Ars«o, 0,25. 
Begmndo Buesiilía, 0j25, 
Pésdro Gómez, O 25.
Mí̂ nueS Eamírez, 0,20.
Isluro Bianeo, 0,25.
Juisn Romer?í, 0.10.
Andrés del , O 25.
Fadro Valiente, 0,25. 
Fiorentiio de! 0,50. 
Mariano Pófé̂ z* 0,25.
Ju0’o Bachiller, 0,10. 
Weaeeslao B-^nso  ̂0,25. 
Laureano Martínez, 0,05. 
Domingo Oañiii 0,25.
Pedro Oerezíí, 0,50.
Padre Esealada, 0,50.

El Capataz da la, carretera, 0,25. 
D. Juan Bauhlller, 0,15.

Justo Harnado, O 10.
Julián Eipadad, 0,10. 
Leandro Gareía, 0,05. 
Hermenegildo Bianco, 0,15. 
Lucio Torres, 0,15.
Agusifn Bi quero, 0.25. 
Isidoro Páírsftlag. 0,25. 
Santiago Ghscóo, 0,10 
Narciso Triguero, 0,10.
Juan Fuentes, O 25.
Nemesio del Poso, 0,25. 
Gabriel Celádai 0̂ 20 
Saturbino Juan, 0,25. 
Teodoro Subarra^ 0)10. 
JitíMr Viiata, 1.

D.® A»aaasiá Viudita, 0,10. 
D .U irian#8ía^;0^20.

Mariano ÜVÜÍ8,0,25.
D.* Gregoria Arias, 0,25.
D, Rbrüíii fííique, O 05.

Manuel Farra, 0,10.
JuÉU Jóié Crespo, 2.
Manuel Pérez, 0,50.

D.® Níoolata Crespo, 0,10,
D. Matías McBna, 1.

Ambrosié B anco, 0,10, 
Pedro Pérez, 0,25.
Claro Serrano, 0,25.
Facundo Liibsrra, 0,05. 
Loi^n^ Chtidn, 0,10.
Gablno Homero, 0 10. 
Agustín Escalada, 0,10. 
Julián Pér4»z, 0,05.
Saturnino C&bsUero, 0,25. 
Paulino Valiente OjlO. 
Miguel Remero, 0,10.
Julián Cî  aspo, 0,05.
Anselmo Gómez, 0,30. 
Ambrosio Escalada, 0,30. 
Benito Carroño, 0,25.
León dé la Torra, 0,15. 
Vicente Joan, 0,25.
Cándido Cachero, 0,20. 
Domingo Pérez, 0,05. 
Tiburcio Bschiiier, 0,25. 
Bernardo Blanco, 0,20.
Pedro José Raquero, 2.
Juan Pérez Sáiz, 0,50. 
Leonardo Carroño- 0,50. 
Fausto Pérez, 0,10.
Meliíóh 0,20.
Isidro Vl&eías?, 0.25. ■
A>¿ j 3 Bi^nor*, O 10.
Febpe Santana, 0.25. 
Demetrio Oarr&ñó, O 25, 
A^gei OhüYaníát, 0,25̂

PABrfgifla Pérez, O 25.
I). Banitó Serráac, 0,20. ^

Eiof Chacón, 0,25.
Mí^níu de la L'^ina, 0,i5.- 
Félix Bálz, 0,10.
Pi a!Sidfeo RomirO,, 0,25.

' Bdrnandino Sarranq, Ó.25« 
Julián Viñuelir, 0,10. i 
Hilado Pérez, 0,10.
Mariano Esis&ladi, 0,10. j, 
Victoriano 0,lq.
Juan Iliaca, 0,05.
J6^úi Sarrsne, 0,50. .
Eustaquio Rom t̂Op 0,25.
Julián Valiente, 0,10.
Cirilo Valiente, 0,05.
Juan Romero Oarmlejo, 0,10, 
Gregorio Féraz,. 0,25.
Florentino Férfc%'0,25. •
Padro Ec¥í, 0,25.
Cliudio Blsncc, 0,10.
Evaristo Pérez, O,lO.
Aná§ttiío del Cjumpo, '0,?5. 
Benigno Bichil er, 0,35,
B abé Bisnoo, 0.50.
Camila Blanco, 0.20.
'Oesireo Paralen, 1.
Juan Franoísco Blánco, 0,50. 
Dimai Beney, 0.25,
Mtrceiiíio Ti- r̂ramll», 1. 
OonslaBÜso I  lmái, 0^25.i 
Félix Serrano, O 25.
Pedro Serrano, 0,25,
Pedro Ssiirano, 0,25.
Fulgencio Bachiller, 0,10, 
Bernardino Blaace, 0,85.

D.“ Pranoissa Llsmi,0 l0,
D. Emilio Gaidrán, 040.

Migue! MiÉsillc, 0,05.
Julián García, 0,05,
Ambrcaio Blanor, O 25. 
Marcelino Bliinco. O 10.
Oaaiídp Marilnéz>0,l5.
Enrique Moreno, O 26.
Cándido Labarrf, O 20.
Santiago Ñaeda, Ô IO.
Juan Mof». 0 2 l  4.
Francitoo Peralea, 0,50.
Urbano Pérez, 0,25̂
Agipito Serrano^ O ÍO.
Pedro Sillico Crespo, 0,05.

D.» Márit áhíMana de la Torre, 0,2p. 
J>, Melilón González, 0̂ 05.

Hilario Pérez Oarreño, OjlO. 
Félix Santos, 0,10.
Francisco Pérez Mayor, Q,25. |
Gregorio Jasr, 040. 1
Pedro Serrano Mayor, 0,Í5. . •
Félix Éicalada, 0,05. t
Leandro Labirra, 0,10. |
Julián Semnc, O 15. !
PalÉlhó Mattiaez, 0,10 -
Crescencio Chtvarría, 0,10, 
Manuel Triguero. 0,15.
Pablo Serráno, 0,ló.
Sandalio Sevilla, 0,20.

Gabino Pérsz, 04Ó- 
JuíiíttA3fíÍÓn,0,t0 

D.® María del Pozo. 0,10.
D. Pedro Sevilla, 0,10.

Dore tao B!a£C >. 0,10.
Félix Triguero, 0,25.
Francisco Baquero, 0,25.

Una señora, O 50.
D. Nicolás Btquero, O 50.

Florencio Martínez, 1,50; (
Vicente Cano, 1. ¡4 i
Rafael Vélez, 3. i ” I
Mtnuel López M a r t í n e z , !

, Rafael Vólez Alíiraós, i.t:f v/ |
Santi^fo Arig^, 1., i
Arga?ílo Ari??s, 1. ^
Eusabio MuñozL lpez, 0,SÓ. j
Padro Muñcz López, O,50¿ ?
Jesúa Harráiz, 5.
Antonio Bcnilcz, 1,

f

I

D.* Fran^gst Ayllóa. O.íOl 
D. Eug6BÍo Atvsrc'Z'f 0,20«- 

Aíitonío WO^
Luís Rodas, O,
Pedro Lóp^z, 0,50.
Andíés López, 0,59. 
EarlqueVélez, í.
José Huiz, O 50.
Amsncio E?i!z, 0,50.
Julián Goniález, 0,50. 
Victoriano Medisr,. 

í Luis Guayít, 0,25v 
Baltis^r Guayta, 0¿2&* 
AugaiO^OfiCy0,60r 
Msnuel B^isítez, t.,
Lufj Jimóüez, • ,

. Julián Oornejog 1. /
P^blo Jlméacz, 0,25.
Jciié OtTia^coga, 1.
Mtnu®! Oô  Gajéu. 0,50. 
Emiliano 0,50.
Fernando Oos 0*50.
Ecriqu© Rubio, 2.5CÍ 
Otrlofi Rublo, lj50. ,
MIge! Llcpii, 1,
Seguíiáo Ráiz, 0,25'.
Mariana J^éc, 0;25. 
Hermancgi-  ̂do MoranOí 
Padro Juan, 0,25.

, Francisco Véltr, 0,25.
Áníonlo Andrés, 0.50. 
Gregorio Riball^s, 1,25.
SI!venir® Pige, 0,25.
Aquilino Serrano, O.BO, 
MÍximoSOTano, 0,25.
Ma íts Páiomare», 0,30.
Julián GircíigO 30. 
M^xlmlano 0,30?
Roque Page, 0,80.
Vicsoriano Pag©, 0,80.
Dimss García, 1.
Mfeximiano Torralba, O.IS* 
Felipe García, 0,20.
Alelaudro Gíi, O 85.
NistsiO Igualada. O 75. 
Rcstituto López, 0,33.
Ignacio Corté», 0.15.
Manuel García, 0,05.
DI mas Gonzik z, O 50. 
Eteuterio Oiñimare», 0.30,

D.® Lorenza de Julián, 0,31.
D, Benito Grupo, 0.33 

José Chutnilla», O 30.
Zolíó L'>*ano, 0,33,
Gregorio Carraiero, 0,32. 
Román Grand< ,̂ 1.
Manuel Pag©, O 20.
Eiteban García. O 50.
Lilis Aillón, 0.30.

D.® Juliana González, O 50.
Olaüdia Grande, 0,20 

D. Estanislao Garoís, 0,20. 
Vicente Igualaría, 0,20,
Jogé García, 0,20.
Esteban Lozano, 0,35.
Evaristo Igualada, 0,35.
Amós Paje, 0,35.
Msrio M^ruí», O 30.
Domingo Recuenco, 0.33. 
Mateo Torraiba, 0,20.
Z iw í^a Torrzlb«$, O 80.
A iclf.5 Jiménez, O 50.
Casto Peñaiver. 0,05.

D.® Juliana Paje, 0,10.
Juana Lozano, 0,25.

D. Josquía Ferrer, 0,i7.
Juan GoEzilez, 0.25. 
Victoriano da Juliái?,0,10. 
Gregorio Alvarez, 0 10.
Dimas da ia Cruz, 0,20.
Aíiiano de ía Cruz, 0,25. 
Falioitno Gil, 0,59.

Eeczudado por Iñ JantE foeal, 51. 
D. E?î i::blo Cfeust, 2.

Jeáúi María da Torres, 10. 
Demetrio tei Cástillo, 5. 
Cándido J uliin Gai^ia, 10,
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&i* Oátálias Calvo, 0,íO,
3D. Bíásaso Días, 005. 

licréMo A. á'é Seís, 5, 
Béósredio Sárraao, 8. 
JagQ Mo¡íe8, 5.
Eaíjqíis Garda, 5. 
nem»«io L6p(z 5. 
Bafaa! Dófez, 3.
EuieMo Csrbd, 8. 
SaZíb^o González, 6. 
Jallo Ldp9z, 5.
Antonio Raíz 10. 
Víoenís Hibero, 5 
Ólsmente Martínez, 5. 
Franoiaoo Palero, 6. 
Adris Baeno, 5.
José Martínez, 5. 
Antonio Osíomiaa, 5. 
Juan P, Jiíséaez, 5. 
Claro Jin!§ne.z, 3, 
Gregorio González, 0,10. 
JcttéFerniadfz.OlO, 
Martin Ossñs, 0,t0. 
Oináido OaushB, 0,05.

D.* Josefa González, 1.
D. Cfíipalo Tello, 0,25. 

NiooMs Canales, 0.25. 
Síntiago OíKsíe», 0,05. 
Santiago Reeneijoo, 0,C5. 
Felipe Torres, 0,05. 
Vicente Caballero, 0,25. 

D,® Teodora CastellsBo, 0,10. 
D. Antcnió gántbsz, 0,25. 

Mareeiino Morilla», 0,20, 
Juan Müila, 0,10. 
BepsM o Raíz, o 10. 
Máximo GS »ez, 0,25, 
Modesto Mülár, O 30.
Jo»é Romo, 0.25.
Padre Canaíea, 0,10, 
Franoísoo Alcántara, 0 05. 

D.“ Petra Oavanqae, 0.20.
D. Estébsa Vlfiófite, 0,05, 

Juan Psmia», 0,25.
Baaillo Morlliar, 0,05. 
Tomás Martínez, 0 15.

D.“ Peíra Poveda, 0,05, 
Remedios de la ¡Uruz, O 05. 

D. Tcmá» Bíqjueras, O 05. 
Damián Odrdobr, 0,10. 
Balbiso Eivsro, O ¡0.
Auge i Mrr no, 0,05. 
Mamno Hsrnanz. 0,05.

D.̂  BíHOS Oanslsr, 0,25, 
Brattlie Garoíá, o,to.

D. Viotorlano Parra, 0,10. 
Benito Pifiízo, 0 10. 
Cipriano Carralero, 0 10. 
ÁBieeto Año Naevo, 0,05. 

D.“ María Parra, 0,10.
Benita Serrano, 0 15.

P. Mariano Ribefio, 0,05, 
Míxícno Rlbagortía, 0,05, 
Evaristo Poreda, 0,05. 
Filomeno de Moya, 0,05, 
Felipe Algarrs. O 05. 
Gregorio de Moya, 0,05, 
Doroteo Rivero, 0,05. 
Norberío Rnlz, 0,25,
Mígnel Almpnaeid, 0,20. 
Csieatlno Gañas, 0,50.
Pedro Gonzalo, 0,03.
Rafael Dépez, 0,10.
Olemente Martínez, 0 10. 
Pelegrla Gaevai, 0.19. 
Vieente Ddpez, 0,60.

D.® Fttrooinio Labore!, 0,25,
D, Lnoisno Alcántara, O 60, 

Mariano Ltzjano, 0,50,
D.® María Lozano, O 20.
D. Pedro Buenc, 0,60,

Domingo Torres, 1.
Mercadea Lemorl, 0.20.
Pedro del Oastilio, o,85.

D,“ Petra Oeaña, 025.
D. Enrique Tapie, i.

Joaquín Bcneit, 0,25,

I D.* GartrE>ii3 . . .  ..

D, Pélalo'-ApmrMia, 0.2g*' 
M&ritmo Mombrleárc?, 0,S5í 
Tecí^2'b,Hae!v«f, 0,t0. I

■ 0,50. ,
B.® Gréglriá íl&rplEtaro, Oj85. 
De Mántial 0aátlep, O 25.

Máximo Tcnijo^, 0,05s 
Lao&a'HerjfiBá*, O 05*

L*laEO®, 0 05. 
Agaj^ilo Oaáiíiei. 0 10. 
Luckáo- Moreno, 0,05.

0,05. .
Blm6ís/:M0f 111#.», 0,05.

D.‘ J d ia  MBtmm, 0,05.
D. Bintisgo Crespo, O 05,

Pt» dro pOTila® ,̂ 0,05.
D.® Tíím¿érGtóIi, 0,05.
D. Dfciss.!tl0 BérriBO, 0,05̂  ; 

Gniy íBrmo SMia? 0,05.. ■■ 
Te^e?ifaro Tétimñi%  OOS.
Hlp5|it0;O4¿pinl6S“o, 0,05.

D,® Oanmlrti-^ablo, 015. ■ ■ - 
L'̂ írato.X-' 25tr»o, 0,25.

D. Joí^é &ñOF, 0,10.
Eíirfque S^e?, G,tOo

■ José M&rtsrO,10o

D. 0:25.
Jíiliáii Tüms, 0,10.
FaXlo Srñ& j 0,05, ' ■

D.'" 01 aiiílla- Mrqit Isa, 0,05, ' 
Móiii*fíema^is«íS, 0,05. 
AntoMé 0,05: ' :

Üa^flllo, 0,05. ' " ,
FfandB3o’:0lia¥srtfafj Ô.-OSo- 
A^^iiináro OsitallaBos, 0,05*̂  

D5 OID.' ■"
D- Mialdet, 0,15^

MiXm OmmOf ,OJ.Q»
Al3it0gli0 Ol.á'^8 ,̂0,10./ ’

D.®'Ange?a i4pes, 0.10.
B. José 0,25.
D5 Aurora 0,50,

M#rfíg 1-o.rrapto, 0,05.- '
0j05. :

ABtela ÁBtSis, 0,ió.  ̂ ' :X
D. A'fGnfé 0,t0e .

Vslemfá Rivero, 0,10.
: míüáu ÉM^0:,lOr 

JUiüE'O!i^lllÍ0s '
0,50.
0,10. ■, 

,Oiñts, 0,i0.
Eatobió feivero, 0,20.

B.® Remisos Alon«o, 0»05,. ¿ ■
Gábint 0,05. ;

D.B^oÉiardo Buano, O 25.
Hu0n9 0,20.

B.® Bessiti Baiko, 0,15.
B. Fém ía Etímeros 
B.® YWmññ Eomero» 0,05̂  

Btjranssa Hdlía, 010,
D. Calvo, O 80,’  ̂ vr.Uljfn
D.® Msría de Diz ni5«_ ^

P ilsrG tue4u .í® í'^0 - 
Carnea ^

D.

Ana Sanclio. 0,20,N/scjuaĵ O, U,20̂
Saturnina Ssnobo, 0,20. 
Florle'dá Ysilvons, 0,25. 

H  Munieipio, 10.
D, Gabriel Barco, 1. 

Esteban Visier, 2. 
Pddrd M. Vaívofi». 5, 
Cecilio RuM P lr0g' 1, 
P.blo Hsjsn, 0,50. 
Anto&loOagabaens, 2. 
Aii».»a6n y Hetmaníí, 
Dseiderio Molina, 1. 
Antonio Valbuena, 1. 
Eulogio Picazo, 0,25. 
Cándido L'zosno, 0,í 
B&ntisgo Ortiz, 5. 
Honorato Sancho, O

I D. JuÜfii'Lósáijo, 0;26.
Lor«B zo SaHCho, 0,25.
JoiSRiets, 0,BO.
Justo Lucas, 0,30.
Venancio Orives, 025.

Épñdador cAi»l|B, 0,20.
TOtál, 0 181,75 pteetas.

Jjogxofio,
'nieatodaTurrBBcú ?, 5 peseta». 

Aynnta.. '^ucra, 38.
Iáem de\.,_

''uniera.
’ áO peseta*. 

Suma anterior, 1.5b..,
D. Pedro Gazapo, 5.: 's , 25.
Ay untamiento Ae Tagarabtie^.

Total, 1.622,40 pcsptas.

B.

25.

¡WiNlSTERIO DE iP(!STRUCC¡ÓN PÜSÜCA
Y BELLAS ABTES

Nombrádo uor "Rml of áes áe 2ú i s  Ju-„ 
lio ültiiso ©1 Tribuna.! de opoiidoEii^ i  la 
Oáí^dra dO' Topü^r î th , Gsodeiity. Eüohü • 
ffiií«p Legislaoióoi mdisstrisilir Estadístfca, 
va^asit© m  ia Esouoia Gantr^i de Ing^Mú ® 
res IjoáunfmieEí;

Eita 8ubi©€X0?iifíi ii.̂ .c© ^úbli^o lo »i- 
guieníe:

.L® Qu© por h&bsr prai euíido sui is»- 
i&ndti déutrá dal plmo iag&l f  hsber 
©umpiidolos requlslloi dala ©cnvoeáío* 
ria hau sido almiüdos' ioi op-0illoiag si- 
guiaata^:

D. Mái Btóll SubitSE*.
César Sag ŝâ â Maroaltm. 

^^Fermnáo OMbúm 
"AéjSlmrricK' » Kíjo. ■

LuU Oamallr sga j  Gade®,
‘ Aubau Ammt 
'Ramón Jcsé izqmi^ráo.
Falipe d@ Goi y Ptaeílás.
Msiñum Basti'la Bilbao.

'Tifénta Burgg§ -̂ta j  FérííSs ,

 Par-ns’nílo MáHín da Vidales, —
Arturo y Banülisñif.

■ Pablo Bis y FlBtm.
Molina f  Sugiañéia 

Gil Otmpo^^
'mdímíám e^taa^!|a ai , .

opcsiolonei: ^.eggg y Eipaiol y
D. MaMai BtitaMr i. v^or kaber pre- 

B. Sixto Ocampo R©doado piĵ ^o ¿6 
sentado sus instsEioíai íusrá . ' ' ,
la oonvosatorla. 'nsorte

3.® Qu© desde 0l día en que se jí 
en la Gaobta el prsieate anuncio ocik. ^ 
zarán á oontarse los términos i  se 
reñeren loa arlíoulds 14 y 15 del Regla- 
manto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 28 de Octubre da 1914. =■ El 
SubseoretariOy J« Sii^eia.

Nombrado por Timl orden de 20 de J a 
llo último el Trilb;^^! de opoiioioae» á 
la Oáteira de Fi lloa aplieada á la Veteri
naria Qon miero! mooioy Qutmioa aplleadá 
á la Veterinaria, f  Toxioología da la Es
cuela de Veterinaria d® SantiagOy 

E%ta Sabse arelaría bi©e público lo si
guiente:

1,® Que ¿íor habar presentado sus ins
tancias dentro dei plazo legal y haber 
eumpiido los raquliitcts de la oonvocato* 
lia han sido ^dmitiáoi^ los aspirantes si
guientes:

Bt Moiséf j Calvo y Hedcndo#
Min^iel Reyes Calvo.
Jor'é Lema Trasmonfai 
HOfiorato Vidal SuIj eiy 
Im ilio SatuS Blancot
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D. Jiz3tino Vel&ieo FarBlndez.
Tiburoio IBacobat Oantalejo.
Osrloi Puente Sánchez.
Francisoo Oentdoh Ñaálart.
Patricio Chamán.
G-ermán Tejero.
Juan Rucfita y Marco.

2 .̂  Que quedan excluí dea de eitai 
opeaieionea:

D« Ramón Caaaña y Eriarte.
Roberto Mur Posa.
Ernesto Simón García.
Carmelo Agrela Castillo.
Joté María Jiménez de Embrún 

y do No.
Fermín Romeo y González de Santa 

Oruz.
Ricardo Aldea L$fuente.
Faustino Martínez VaMés.

Por no acreditar que tienen la condi* 
oión 4.*̂ de! artículo 6.̂  del Real decreto 
de 8 de Abril d© 1910.

D. Eduardo Respaldiza, por no aeredi- 
tar ninguna de las oondicionoa exigidaa.

D. Rafael Cai t̂ ĵón y Martínez de Ari* 
zala, por no tener la condición 3.* del ci
tado artículo y Real decreto.

8.° Que dssde el día que se inserte en 
la G acbta  el presente anuncio comenza
rán á contarse loa términos á que se re
fieren los arlículoa 14 y 16 del Regla
mento de 8 da Abril de 1910.

Madrid, 28 da Octubre de 191^.-^El 
Subiecr atarlo, SÜTdla.

ilNlSTERIO DE FOMENTO

SERVICIO CBNIRAL DE PUERTOS Y PAROS

Visto el expediente instruido para la 
revisión de las tarifas de arbitrios del 
puerto de Ribaóesella:

Visto el informe del Inspector general 
de Oaminoa D. Alfredo Alvarez Cascos, 
designado para el estudio de las propues^ 
tas de arbitrios hechas por las Juntas de 
Obras de loe puertoii de las costas del 
Norte y Noroeste:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á lo dlipuesto en 
la Rea! oMén de 3 de Septienabre de 
» l2 r

Resultando que la Junta de ^ ^ s  en 
su informe razona los arbitriql^ke pro* 
pone, creyenio que deba hajcarse nn es
fuerzo para aumentár loa iísgresoa p^ro 
no tan desproporcionado qup ponga d 
aquel comercio en aituación de manifies
ta inferioridad respecto de los dfsmás 
puertos de la Región, calculando que la 
recaudación anual no excederá de 25 000 
pesefas:

ResnUando que publicadas Isa tarifas 
en el B)htin Oflciai de la provbada, acu
dió á la información pública {a Cámara 
de Comercio de O dedo, dándolas su con
formidad, y la Sotiddad The Asturiana 
Mines Limited, reclamando contra el a r
bitrio de O 52 pesetas por tonelada de 
m i n e r f l  de manganesf>, por juzgirlq in- 
tole  ̂ib l a y contraproducente: fv i

Considerando que el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provlhcla, ^n su 
informe, dice que no debe ser atendida 
la reclamación presanladt , porquie no 
estima ruinoso el impuesto señalado al 
mineral de manganeso, y que si se aten
diera sufriría la recaudadion tál mérma 
q «e easi la anularía:

Considerando que este criterio es el 
que debe aoeptarse:

Considerando que las tarifas de arbi
trios propueit&s se ajuitan bastante á los 
principios establecidos en la Rsal orden 
da 8 de Septiembre da 1912, toda vez que 
algunos tipos de percepción coineiilén, y 
otros no difieren mucho de los brsados 
an el impuesto de Transportes: 

Considerando que el artículo 8.̂  de la 
ley de Juntas de Obras de 7 de Julio de 
1911, dice textualmente: «Que é& procede
rá á la revisión da las tarifas de cada 
puerto á fin de evitar las desigualdades 
que resulten en beneñdo de alguno, con 
perjuicio de los demás»: i

Considerando que dentro de jeste espí
ritu de Justicia, da este precepto, e| Go
bierno ha señalado ciertos principios ge 
nerales euia esencia se reduce á que la 
tributación sea en todos los puertos pro
porcional al valor del tráfico respecto á 
que el producto da los servicios de ex 
piotaoión cubra los gisíoi que originen, 
dejando la mayor ai^plltaa pára que los 
arbitrios se ajustan á las especíales con 
d oiones de cada puerto, y aun ádmitiando 
Qie oon la justificación debida, nq saa 
posible llegar en álgúá puerto á la rela
ción del 0,05 por 100 del valor del trÍflóD| 
tomada como tipo paya el próduolo de 
loi arfeityioa;

Considerando que las diferiî  ids^ entre 
las tarifas propuestas para el puerto de 
Ribaddsella, y las que se aprueben ó han 
aprobado para los puertos de Gijón Mu
se! y Santander, no h ta  de causar perjui
cios á éstos, por las cridantes condidonea 
de icfarioridad en que g® encuentra aquél, 
tanto bajo el punto de vista en la entra
da como dd  calado, atraque, medios au
xiliares de carga y descarga, etc. etc.: 

Considerando que no procede se haga 
la aprobación de Iíb tarifas con carácter 
definitivo, pues pudiera ser necesaria su 
modificación, cuando se termine el estu
dio de la revisión da tarifas en todos los 
puertos de la costa Norte y Noroeste: 

Considerando qu^ queda satisfecha la 
condición esencial indicada en la Rea! 
orden de 3 de Sapíiembre por el estudio 
hacho por la Junta de los servicios de 
explotación,

8 . Mv e! R^y (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por ia Dirtcdóu Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Qua se aprueben con carácter pro
visional, ínterin no se dicten las dispcsi- 
ciones relativas á la proposición definí^ 
tiva de las tarifas da lodos los puertos de 
España, las propuestas por la Junta de 
Obras del puerto da Ribadesella, basa
das en el impuesto de transporte, que se 
publicaron en el Boktin Oficial de la 
provincia de Oviedo, número 182, corres
pondiente al sábado 7 de Junio de 1913.

2.̂  Que s® apruebe en igual forma las 
tarifas asimismo propuestas para los ser
vicios del puerto, «ocupación de superfi
cie en las zonas de muelles» y «alumbra
do de los mismos.» ,

3.̂  Que se recomiende á la Junta del 
puerto estudie cuidadosamente el resul
tado que produzca la implantación de las 
nuevas tarifas para investigar el modo 
de conseguir que el producto de los arbi
trios lle^u® al 0,05 por 100 de los dere
chos del tráfico, sin perjuicio del movi
miento mercantil.

De Reai ordo^, comunicada por el se« 
ñor Ministro de Fomento, lo digo i  V. S. 
para su conocimiento y el de la Junta de 
Obras del puerto de Ribadesella, Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Octubre de 19I4»:^EI Director gene
ra!, A Calderón^
Señor Gobernador (slvU dñ U proviucln 

de Oviedo,

líAD£íD,«e'JÍltt £Íq, ^̂ uóeáóiíüefi de oseo' íie $!íceRtei góim, gO.


